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Municipalid.ad
de Chillán Viejo Secretaría de Planifrcación

APRUEBA ADJUDICAC!ON L¡CITACION PUBt¡CA
No 35/2015, lD: 3671-46-COl5, "REPARAC¡ON
EDIFICIO CONSISTOR¡AI Y CASA DE tA CULTURA''

DECREToN;.-3608

cHlttAN vlEJo, 
0 6 JUL 20ll

VISTOS:
- Los focultodes que confiere lo Ley N' lB.ó95, Orgónico

Conslitucionol de Municipolidodes refundido con todos sus textos modificolorios.
- Ley 19.88ó, de fecho 29 de ogosto del 2003. Lo ley de

boses sobre controtos Administrotivos de Suministro y Prestoción de Servicios, publicodo en
el diorio Oficiol del 30 de julio de 2O03.

CONSIDERANDO:

o) El Decreto Noó.588 de l7 de diciembre de 2014, que
opruebo el presupuesto Municipol 2015.

b) El Decreto No 499 del ló de Febrero de 2Ol 1, que
octuolizo delegoción de focultodes en el Administrodor Municipol.

c) El Decreto N"3318 del ló de Junio de 2015, que
opruebo boses y outorizo llomodo o Licitoción Privodo No 3512015,
ID:3671-46-CO15, ..REPARACION EDIFICIO CONSISTORIAT Y CASA DE tA CUITURA''.

d) El lnforme de Evoluoción de Propuesto de 3 de Julio
de 2015, donde se propone odjudicor lo licitoción o lo empreso SOCIEDAD
CONSTRUCTORA HENRIQUEZ JORQUERA LTDA. un monto de § 7.000.000.- (siete
millones de pesos) impuestos incluidos, en un plozo de ejecución de 30 díos
corridos.

DECRETO:

l.- APRUEBASE, lnforme de Evoluoción propuesto
público No 3512015, lD: 3671-46-CO l5, "REPARACION EDIFICIO
coNslsToRlAt Y cAsA DE LA cu[TURA", donde se propone odjudicor o lo
empreso SOCIEDAD CONSTRUCTORA HENRIQUEZ JORQUERA LTDA. un monto de
§ 7.000.000.- (siete millones de pesos) impuestos incluidos, en un plozo de
ejecución de 30 díos corridos.

2.- PROCÉDASE o notificor o los oferentes del Decreto
de odjudicoción de lo licitoción, o trovés der portol Mercodo público.

3.- IMPÚTESE el gosio o lo cuento 22.06.001,
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